
DECRETO NUM.: 737

Por la Directora del Área de Cultura y Juventud se informa de que 
mediante decreto de esta Alcaldía 557/2010 se aprobó dar inicio al procedimiento de 
contratación, por el procedimiento abierto, del servicio de coordinación de la 
producción técnica de los espectáculos escénicos en vivo y proyecciones 
cinematográficas, así como la prestación de los medios humanos y materiales 
necesarios para su recepción, montaje, representación y posterior desmontaje en los 
espacios escénicos del Área de Cultura y Juventud del Ayuntamiento de Leioa y el 
mantenimiento preventivo y ordinario de las instalaciones y se aprobaron los pliegos 
de cláusulas administrativas y de condiciones técnicas reguladoras de este contrato.

Habiéndose presentado en el plazo previsto en los pliegos una única 
propuesta por TARIMA LOGÍSTICA DEL ESPECTÁCULO, la Mesa de Contratación 
procede a la apertura de los sobres presentados y a solicitar los oportunos informes 
técnicos.

Vistos dichos informes y de acuerdo con el contenido de las actas de 
la Mesa de Contratación, se estima elevar propuesta de adjudicación provisional a 
favor de TARIMA LOGÍSTICA DEL ESPECTÁCULO.

Visto cuanto antecede, POR EL PRESENTE, dispongo:

1º.-Adjudicar provisionalmente la contratación del servicio de 
coordinación de la producción técnica de los espectáculos escénicos en vivo y 
proyecciones cinematográficas, así como la prestación de los medios humanos y 
materiales necesarios para su recepción, montaje, representación y posterior 
desmontaje en los espacios escénicos del Área de Cultura y Juventud del 
Ayuntamiento de Leioa y el mantenimiento preventivo y ordinario de las instalaciones 
a TARIMA LOGÍSTICA DEL ESPECTÁCULO.

3º.- Dado que en el momento de la publicación de los pliegos el tipo 
impositivo del IVA era el 16% y que a fecha del presente éste se ha incrementado en 
dos puntos, lo que supone un diferencial que se cuantifica en 2.586,25 €, se deberá 
tener en cuenta esta circunstancia en el momento de efectuar los pagos derivados de 
esta adjudicación, la cual lo es por un importe de 129.310 €, que con el IVA incluido 
son 152.585,80 €. 

2º.- Conforme  lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, se  proceda a la publicación de esta adjudicación en el perfil del 
contratante, la cual se elevará a definitiva por el transcurso de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta adjudicación en la página 
web de este Ayuntamiento.

3º.- Se de cuenta de esta disposición a los interesados y a los 
servicios municipales correspondientes.

Así lo mandó y firmó el Sr. Alcalde, D. Eneko Arruebarrena Elizondo, 
en Leioa, a 7 de julio de 2010.

El ALCALDE,        El SECRETARIO ACCTAL.,

Fdo.: Eneko Arruebarrena Elizondo                Fdo.: Javier Bolinaga Lekue


